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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Mongolia

Mediante una comunicación de su Misión Permanente, de fecha 3 de febrero de 1998, se ha
recibido la siguiente notificación realizada por Mongolia en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 63 del Acuerdo.

_______________

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
dePropiedad Intelectual relacionadosconel Comercio (ADPIC) y según losprocedimientos establecidos
por el Consejo de los ADPIC, Mongolia por la presente notifica al Consejo las leyes y reglamentos
relativos a los sectores comprendidos en el Acuerdo.

En el anexo I se enumeran las principales leyes y reglamentos dedicados a la propiedad
intelectual, que se presentan en mongol junto con una traducción no oficial al inglés.

En el anexo II figura una enumeración de "Otras leyes y reglamentos".

El anexo III contiene una notificación realizada conforme al párrafo 2 del artículo 63 de las
leyes y reglamentos que guardan relación con lo dispuesto en los párrafos 8 y 9 del artículo 70 del
Acuerdo.
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ANEXO I

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON EL
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS DEDICADOS
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Ley de Patentes (1993)1

- Ley (1996) por la que se modifica la Ley de Patentes

Ley de Derechos de Autor (1993)2

- Ley (1997) por la que se modifica la Ley de Derechos de Autor

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio (1997)3

1El texto de esta Ley, con las modificaciones posteriores según la versión notificada por Mongolia, figura
en el documento IP/N/1/MNG/P/1.

2El texto de esta Ley, con las modificaciones posteriores según la versión notificada por Mongolia, figura
en el documento IP/N/1/MNG/C/1.

3El texto de esta Ley en la versión notificada por Mongolia figura en el documento IP/N/1/MNG/T/1.



IP/N/1/MNG/1
Página 3

ANEXO II

OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS

Título
Fecha de adopción y

entrada en vigor
Breve descripción

Constitución de Mongolia,
fecha de adopción: 13 de enero de 1992,
fecha de entrada en vigor: 12 de febrero de 1992

La Constitución proclama que los bienes
intelectuales son propiedad del autor y
están protegidos legalmente.

Código Civil de Mongolia,
fecha de adopción: 1º de noviembre de 1994,
fecha de entrada en vigor: 1º de enero de 1995

El Código determina lo que se entiende
por bienes intelectuales y reglamenta, con
respecto a ellos, las peculiaridades de su
propiedad, explotación y consumo.
Determina además que la explotación de
los bienes intelectuales se efectuará con
arreglo a un contrato que se hará por
escrito donde se hará constar a qué
productos, precios y contenido se refiere
el contrato, así como las sanciones que se
impondrán por incumplimiento de sus
términos.

Ley Penal de Mongolia,
fecha de adopción: 5 de diciembre de 1986,
fecha de entrada en vigor: 1º de julio de 1987

Se determinan los casos de infracción del
derecho de autor que dan lugar a una
acción penal, así como las sanciones que
se impondrán a los infractores.

Ley sobre Competencia Desleal de Mongolia,
fecha de adopción: 5 de julio de 1993

La Ley prohíbe el uso ilícito de marcas
de fábrica o de comercio y de etiquetas
de terceros, así como la divulgación y
venta de tecnología científica, "know-
how" y secretos comerciales e industriales
sin autorización del autor.

Ley del Derecho de Timbre de Mongolia,
fecha de adopción: 15 de julio de 1993,
fecha de entrada en vigor: 1º de septiembre
de 1993

La Ley determina el tipo de las tasas que
se perciben por concepto de expedición
de certificados de protección de los
derechos de propiedad intelectual y la
ampliación de su plazo de vigencia, así
como por el registro de licencias. La Ley
establece que no se cobrarán derechos por
la presentación ante los tribunales de
documentación sobre patentes y derechos
de autor.

Ley del Impuesto sobre la Renta de Mongolia,
fecha de adopción: 14 de diciembre de 1992,
fecha de entrada en vigor: 1º de enero de 1993

Legaliza la cuantía de los impuestos con
que se gravan los ingresos de los autores
de obras de carácter científico, literario y
artístico, como también de los
propietarios de patentes.
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Título
Fecha de adopción y

entrada en vigor
Breve descripción

Ley de Inversión Extranjera de Mongolia,
fecha de adopción: 10 de mayo de 1993,
fecha de entrada en vigor: 1º de julio de 1993

La Ley, considera que los bienes
intelectuales que se inviertan con objeto
de cooperar con las entidades económicas
locales tienen legalmente el carácter de
"inversión extranjera" y constituyen uno
de los tipos de inversión.

Ley de Sociedades de Mongolia,
fecha de adopción: 11 de mayo de 1995

La Ley prevé la posibilidad de que los
activos de una sociedad anónima estén
constituidos por bienes de propiedad
intelectual que podrán ser evaluados por
un experto; si la evaluación de estos
bienes de propiedad intelectual no
coincide con el precio de las acciones, la
diferencia podrá liquidarse en efectivo.

Modificaciones a la Ley de Gobierno de
Mongolia,
fecha de adopción: 29 de julio de 1996

De conformidad con estas modificaciones
se trasladan al ámbito de competencia del
Ministro de Justicia las cuestiones
relacionadas con el derecho de autor, las
patentes y las marcas de fábrica o de
comercio.

Resolución Nº 40 del Parlamento,
de fecha 30 de agosto de 1996

Esta Resolución determina la estructura
del Gobierno y dispone el establecimiento
de la Oficina de Propiedad Intelectual de
Mongolia como organismo de aplicación.
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ANEXO III

NOTIFICACIÓN REALIZADA CONFORME AL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63
DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

QUE GUARDAN RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN LOS
PÁRRAFOS 8 Y 9 DEL ARTÍCULO 70 DEL ACUERDO

Con objeto de cumplir las obligaciones derivadas de los párrafos 8 y 9 del artículo 70 del
Acuerdo sobre los ADPIC, Mongolia adoptó con fecha 25 de junio de 1993 la Ley de Patentes, que
entró en vigor el 1º de septiembre de 1996.

La Ley por la que se modifica la Ley de Patentes fue adoptada el 19 de diciembre de 1996
y entró en vigor el 1º de febrero de 1997.

La Resolución Nº 40 del Parlamento, que fue adoptada con fecha 30 de agosto de 1996, dispuso
el establecimiento de una Oficina de Propiedad Intelectual unificada como organismo público de
aplicación en la esfera de la propiedad intelectual.

De conformidadcon estasdisposiciones, laOficinadePropiedad Intelectual de Mongolia recibe,
desde el 1º de septiembre de 1993, las solicitudes de patentes para productos farmacéuticos y productos
químicos para la agricultura con arreglo a lo previsto en el párrafo 8 del artículo 70 del Acuerdo sobre
losADPIC y, si se satisfacen las condiciones necesarias, la Oficina está facultada para conceder derechos
exclusivos de comercialización según lo estipulado en el párrafo 9 del artículo 70 de ese mismo Acuerdo.

__________




